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MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista. 

, actuando en mi calid ad de Apoderada 

Genera l Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este d omicil io que en lo 

sucesivo se d enominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del artículo 27 de la Ley 

Orgánica del Banco Central y el articulo 17 de la Ley d e Adquisiciones y Contrataciones d e 

la Administración Pública, en adelante " LACAP"; y ARMANDO JOSÉ MONTOYA 

C HÁ VEZ, mayor de edad, Inge niero Industrial, 

actuando en mi carácter de Apoderado General Administra tivo de la Sudedad 

"TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "TELESIS, S.A. DE C.V.", que en lo sucesivo se d enomina rá " La Contratista", 

convenim os en celebrar e l presf'nte contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPO DE INSPECCIÓN DE RAYOS X", el cua l se re girá por las sig uientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El o bjeto de l presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá e l 

Suministro e Instalación de Equipo de Inspección de Rayos X. De conforrn ioad a lo 

establecido en la Resolución Razonada número CIENTO CINCUENTA Y CINCO/DOS 

MIL DIECIOCHO, de fecha 8 de agosto de 2018, en la que se acordó adjudicar la Libre 

Gestión N o. 122/2018 de nominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 

INSPECCIÓN DE RAYOS X". 

11. D ESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Suministro, instalación, configuración, entrenamiento al personal del Banco po r parte de la 

Contratista, quien además realizará el trá mite de permiso de operación para e l equipo de 

rayos X su ministrado. Además la Contra tis ta proporcionará todos los materiales y 

accesorios necesarios para la puesta en marcha y buen funcionamiento del mismo. 

La Contratista dará un entrenamiento a un máximo de seis personas designadas por el 

Banco sobre el funcionamiento de l equipo de rayos X. El entrenamiento se realizará en las 

instalaciones del edificio Centro del Banco, e n horarios de 8:30 a 16:30 horas, y se ejecutará 

d espués de la recepción provisional del equipo, dentro de este período, la Contratis ta 

deberá e ntregar los manuales de operación y de mantenim iento del s istema. El 

e ntrenamie nto será p rogramado e ntre e l Administrador de Contrato d elegado por e l Banco 

y un representante de la Con tratista. 



Ill. PRECIO: 

El precio por el equipo suministrado, será por un monto de TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,732.87), guc incluye los 

Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El pago procederá después de haber recibido el permiso de operación, suministro, 

instalación, configuración y entrenamiento del Equipo de rayos X a satisfacción del Banco, 

para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 

del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal (si aplira) emitido conforme a lo establecido en el 

Articulo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada 

y sellada por el Jefe del Departamento de Seguridad Bancaria, anexando original de acta de 

recepción definitiva, fotocopia de contrato y la garantía de buen funcionamiento. El Banco 

emitirá el Quedan correspondiente una vez e ntregada la documentación referida y al 

entregar el Quedan se so licitará nota emitida por parte de la Contratista, debidamente 

suscrita, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta y banco de la 

persona natural o jurídica y e l correo electrónico de contacto para realizar y confirmar e l 

pago por medio e lectrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días 

hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregados a conformidad. 

V. PLAZO. 

El plazo máximo para recibir en forma definitiva el suministro e instalación se rá de 95 días 

hábiles (incluyendo período de entrenamiento a l personal del Ha nco, revisión y 

subsanación) contados a partir del día siguiente de la firma de contrato. Dicho plazo está 

conformado por las siguientes etapas: 

Permiso de operación: 

La Contratista tendrá un plazo máximo de 25 días hábiles para realizar todo el trámite 

administrativo para solicitar permiso de operación ante el Ministerio de Salud. 
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Recepción provisional: 

La Contratista tendrá un plazo máximo de 45 días hábiles pa ra la entrega del suministro del 

equipo de Rayos X, contados a partir de la entrega del permiso de operación, la recepción 

del suministro se hará constar en acta de recepción provisiona l, la cual será firmada por un 

represenlanle de la Conlralista y el Administrador del contrato designado por el Banco. 

Recepción definitiva: 

La Contratista tendrá un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción 

pruvü;iunal para la instalación, entrenamiento y puesta en marcha de equipo delallado en 

las Especificaciones Técnicas detalladas en los Términos de Referencia, el Banco durante 

este período verificará e l buen funcionamiento d el equipo instalado. Dt:!spués de este 

período se procederá a redactar acta de recepción definitiva, la cual será firmada por un 

re presentante de la Contratista y el Administrador del Contrato d esignado por el Banco, en 

caso de no encontrarse d efectos o irregularidades. 

Plazo de subsanación: 

En caso de encontrarse defectos o irregularidades, el Banco informará por medio de correo 

e lectrónico a la Contra tista para que subsane e n un plazo no mayor a 5 días há biles y el 

Banco con un máximo de 5 días hábiles para revisar la subsanación realizada. Si la 

Contratista no subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la T .ACAP. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, únicamente 

s i el re traso de la Contra tista se debiera a causas no imputables a la misma dehidam Pnte 

comprobadas. Tendrá d erecho a solicitar y a que se le conced a una prórroga equivalente al 

tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la Contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al 

Adminis trador del Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, 

solici tud que debe efectuarse antes de expirar el plazo d e entrega contratada, presentando 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP y d e acuerdo a Resolución Razonada 

número NOVENTA Y DOS/DOS MIL DIECIOCHO, del ocho de agosto d e dos mil 
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dieciocho, será Administrador del Contrato el Ingeniero Juan Francisco Pérez, Técnico de 

Equipo 1-:Iectrónico de Seguridad del Departamento de Servicios Generales. La sustitución 

del Administrador aquí nombrado, se comunicará a la Contratista mediante cruce de cartas. 

El Administrador del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, de recibir el bien objeto de la Contratación Directa de acuerdo a 

las características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista 

el cambio de las cláusulas contractuales, cualquiP.r solicitud en estP sentido que haga la 

Contratista deberá dirigirla al Administrador del Contrato, quien procederá de 

conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser 

notificadas a la Contratista, previa autorización del Titular. Para efecto del seguimiento al 

servicio contratado, el Administrador del Contrato, será el enlace administrativo entre la 

Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias 

para la buena ejecución del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

relaCionadas con éste. 

VIII. GARANTlAS. 

Monto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Con tratista deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contrato/ equiva lente a un cinco 

por ciento (5% ) de la suma total contratada. Esta garantía permanecerá vigente desde la 

fecha de firma del contrato, h asta dos (2) meses a dicionales al plazo de vigencia del 

contrato. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución 

de las obligaciones emanadas del contrato. Además, la Contratista deberá rendir Garantía 

de Buen l~uncionamiento, equivalente al diez por ciento (10%) del monto contratado, dicha 

garantía tendrá vigencia has ta el 31 de dicicm brc de 2019, a partir d e la firma de recepción 

definitiva del equipo instalado y en correcto fun cionamiento a entera satisfacción de l Banco. 

La Garantía de Buen Funcionamiento, incluye tanto el equipo como el servicio de 

instalación del equipo en mención. Lo anterior por cualquier desperfecto de fábrica, así 

corno vicios o deficiencias detectadas e n los equipos, según lo establecido en el Art. 122 d e 

la LACAP. 
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Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, 

o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono d e prenda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de títulos valores. Los 

títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor de l 

Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantfas depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderas a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio 

de alguna d e las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las Compail.ías que emitan las re feridas garantías, deberán 

estar autorizadas por la Superintendenriél d el Sistema Financiero de Fl Salvador y ser 

aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple é!lguna d e las cláusulas consignadéls en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. T .él efectividé!d df' la earantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no 

se hubieren cumplido. 

Devolución. 

Esta garantía será devuelta una vez se haya recibido de parte de los Administradores del 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatura Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones de que dicha garantía puede devolverse debido a que no existe reclamo 

# uno sob,e e l objeto del contcato. El documento en mendón se'á devuelto poc la Jefatu': 



del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, conforme lo anteriormente 

mencionado y transcurrido el plazo e~tablecido en elcontmto y en la garantía mi~ma. 

IX. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona interés o 

particip<Kión en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cuak¡uier cantidad de titnero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

X. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en e l Artículo 85 de la r .1\C/\P. 

XL MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente contra to podrá se r modificado o prorrogado e n s u plazo de 

conformidad a la LAC!\P. En tales casos, el Banco Cen tra l emitirá la correspondiente 

resolución, la cua l se re lacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUM ENTOS CONTRACTUALES. 

Forma n par te integral del presente contrato los sig uie ntes d oc umentos: a) Té rminos de 

re ferencia y co ndiciones administrativas, b) Adendas, e) Acla raciones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicac ión, h) La resolución de nombra mien to 

de ad ministrador de l contrato, y i) Otros docume ntos que ema ne n d el presente contrato. En 

caso d e controversia entre estos docu mentos y el contrato, p reva lecerá este ú ltimo. 

XIII. INT ERPRETACIÓ N DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artículo 84 incisos '!'' y 2" de la LACAP, el Banco se reserva la fac ultad 

d t> interpretar e l prese nte contra to de confo rmidad a la Constitución d r> la ReplÍ h lica, la 

LACAF y su Regla mento, demás legislación aplicable y los Princi pios Genera les del 

De recho Ad ministrativo, y de la for ma que más convenga a l interés p úblico que se p retende 

satisfacer de forma d irecta o indi recta con la prestación objeto de l presente ins trumento, 

p udie ndo en ta l caso g irar las instrucciones por escri to que a l respecto considere 

convenientes. 
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XfV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y d e conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga d e la garantía, cuand o esta 

proceda, podrá solici tar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligacio nes objeto 

d el presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integra nte del presente contrato. 

XV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en e l Títu lo VIII Capítulo I de la LA CAP . 

.. ,, ·,, ~- (.' ' \XV.~· -, Wl\1~NACIÓN DEL CONTRATO. 
-~ \ ~~ ····). ' '( ., \. 

~.... ·· mBanC:o 'pod~~r por terminado el contra to, sin responsabilidad para el Banco Central d e 

Reserva, si el serv icio proporcionado no cumple con los té rminos estipulados por el Banco 

Central de Reserva. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las ca usales indicadas en el Artículo 93 de la 

LACAP, y jo el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los co mpromisos 

adquiridos. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, c uya aplicación se realizará de confo rm id ad a lo 

establecido en el Artícu lo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especia l el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribu nales se somelen. 

XIX. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones re fe rentes a la ejecución de este contrato, serán vá lidas solamenle 

cua ndo sean hechas por escrito a las d irecciones d e las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguie ntes: 
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a) BANCO C ENTRAL D E RES F.RVA D E EL S ALVADOR, en: Ala med a Ju an Pablo 

11, entre décima quinta y décima séptima, Avenida No rte, Sa n Sa lvador. 

b) TELESIS, S.A. DE C.V., en: 73 Avenida Norte No 338 Colo ni a Esca ló n, Sa n 

Sa lvador. 

A~í no~ expre~amo~ los comparecientes, quienes ente rad os y conscientes de l o~ términos y 

e fectos legales d el presente contra to, por conveni r así a los intereses de nuestras 

repre~entadas, ra tificam os s u conte nid o, en fe de lo cual firm a mos, po r duplicado en la 

c iudad d e San Sa lvad or a los d iecis iete d ías de l mes de agosto de l ño d os mil diec iocho. 

e_~_ 

En la ciudad de Sa n Salvador, a las qui nce ho ras del día diecis ie te d e agosto del af1o dos mil 

dieciocho.- An te mí, GLORIA BEAT RIZ H ERNÁNDEZ D E C ARÍAS, Nota rio, de es te 

, a quien conozco e iden tifico por m edio de su Documento 

Único de Identidad nú mero 

con Ta rje ta de id en tificación T ributa ri a N úmero 

actu undo en su cn li dad de A poderada General 

Admin istrativa y Judicia l con C láusula Especial del Banco Cen tra l d e Reserva de El 

Snlvador, Ins tituc ión Pública Autó noma, d e carácter técnico, de este domicilio, con Tarje ta 

d e Ide ntificación T ributa ria n úmero 

, que en lo suces ivo se denom ina rá "El Ba nco Cen tral " o 

"El Ba nco"; y el Ingeniero ARMAN DO JOSÉ MONTOY A C HÁ VEZ, d e 

d e edad, Ingenie ro Ind ustr ia l,, a qu ien no 

conozco, pe ro en es te ac to ide ntifico por medio de su Doc ume n to Único de Identidad 

número 

Id en tificació n T ributa ria 
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. ac tuando en su carácter de Apoderado Genera l 

Administrativo de la Sociedad "TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abrevia rse "TELESIS, S.A. DE C.V.", del domicilio de la ciudad 

de , con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan en el documento que antecede, por haberlo 

firmado a mi presencia en las calidades en que com parecen; así también me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en ta l documento, por medio del cual han 

celebrado el contrato denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN D E EQUIPO DE 

INSPECCIÓN DE RAYOS X". El objeto del presente contrato es establecer las cond iciones 

bajo las cuales se regirá el Sumi nis tro e Instalació n de Equipo de Inspección de Rayos X. De 

conformidad a lo establecido en la Resoluc ió n Razonada número CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO/ DOS MIL DIECIOCHO, de fecha ocho de agos to de dos mil dieciocho, en la que se 

acordó adjudicar la Libre Gestión número ciento veintidós/ dos mil dieciocho. El precio por 

el equipo suministrado, será por un monto de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRIC A, que incluye los Impuestos. La fuente de 

financiamiento es el Presupuesto del Banco. El pago p rocederá después de haber recibido el 

permiso de operación, suministro, ins talación, configuración y entrenam iento del Equipo de 

rayos X a satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departa mento de 

Adq uisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal (si aplica) 

emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce del Cód igo Tributa rio, literal 

a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por e l Jefe del Departamento de 

Seguridad Bancaria, anexand o o ri ginal de acta de recepción definiti va, fo tocopia de 

contrato y la garantía de buen funcionamiento. El Banco emitirá el Quedan correspondien te 

una vez entregada la documentación refe rida y a l entregar el Quedan se solicitará nota 

emitida por parte de l con tratista, debida mente suscrita, conten iendo sello (si aplica), donde 

se detalle e l número de cuenta y banco de la persona natural o jurídica y el correo 

e lectrónico de contacto para rea lizar y confirmar el pago por med io electrónico. l.os paeos 

se harán efec tivos en un plazo no mayor de doce d ías hábiles, a pa rtir del día siguiente de la 

fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados a conformidad. El 

plazo máximo para recibir en fo rm a definitiva e l suministro e insta lación será de noventa y 

cinco días hábiles (incluyendo pe riodo de entrenamiento a personal del Banco, rev isión y 
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subsanación) contados a partir del día siguiente de la firma de contrato. Dentro de los diez 

días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratista deberá rendir 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente a un cinco por ciento de la suma total 

contratada. Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma del contrato, hasta 

dos meses adicionales al plazo de vigencia del contrato. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato. Además, la Contratista deberá rendir Garantía de Buen Funcionamiento, 

equivalente al diez por ciento del monto contratado, dicha garantía tendrá vige ncia hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, a partir de la firma de recepción 

ddinitiva dd equipo instalado y en correcto funcionamiento a entera satisfacción del Banco. 

La Garantía de Buen hmcionamiento, incluye tanto el equipo como el servicio de 

instalación del equipo en mención. Lo anterior por cualquier desperfecto de fábrica, así 

como vicios o deficiencias detectadas en los equipos, según lo establecido en el Artículo 

ciento veintidós de la LACAP. Los comparecientes se someten a las restantes condiciones, 

pactos y renuncias que se estipulan en el contrato relativas a l plazo y garantías, así como 

otras cláusulas consignadas e n el mismo .- Yo, la suscrita Notario, DOY FE: 1) Q ue las fi rmas 

que se han relacionado son AUTÉNTICAS p or haber sido p uestas por los com pa recientes, 

a mi presencia, q uienes reconocen y ratifican los restan tes té rminos del contra to a lmildo, 

otorgado en es ta ciudad y en esta misma fecha; 11) De ser le¡:; ítirna y su ficien tE> la personería 

con que actúan los com parecientes por ha ber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada 

Marta Evelyn Arévalo de Rivera : e l Testimo nio de la Escritura Matriz de Pode r General 

Administrativo y Ju dicial con Clá usula Especia l, otorgado en es ta ciudad a las diez horas 

d el día veinte de junio de d os mil catorce, an te los ofic ios Notariales del Licenciado Jorge 

Albe rto Flores Torres, por e l Licenciado Osear Ov idio Cabrera Me lgar, en su carácter de 

Presidente del Consejo Directivo d el Banco Cen tral de Reserva de El Sa lvad or y en 

con secue ncia, Re presenta nte Legal del m ismo, a favor de la T .icenciad a Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera, Vicepreside nta, en el cua l cons ta que está facultad a para otorgar actos 

como el presente, en dicho Pod er el no tario a utorizante dio fe de la personería del 

re presentante legal del Banco Centra l, de la existencia lega l de la ins titución y del 

nombramie nto de la Licenciada Arévalo d e Rivera, como Vicepresidenta de l Banco; y b) 

respecto a l Ingeniero Armando José Montoya Chávez, el Testimonio de la Escri tura Pú blica 

de Pod er Gene ral Administrativo, otorgado e n la ciudad de San Salvador, a las diez horas 

del día veinticinco de mayo del af\o dos mil diecis ie te, ante los o ficios no ta ri ales de José 

Fduardo Panamá Jim('nez, po r el se r1or Francisco Teod oro Be ne ke Lima, en su calidad de 
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Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal d e la Sociedad TELESIS, 

S.A. DE C.V. inscrito en el REGISTRO DE COMERCIO al número: SESENTA Y TRES del 

Libro UN \1IL OCHOCIENTOS DIECIOCHO del Registro de Otros Contratos Mercanti les, 

e n el que consta que el Ingeniero Montoya Chávez, se encuentra legalme nte facu ltado para 

suscribir a n ombre de la sociedad documentos como el presente, así mismo en dicho poder 

e l Notario autorizante dio fe de la existencia legal d e la Sociedad, y de la persone ría del 

Rep resentante Legal. Y yo la suscrito Notario hago constar que expliqué a los 

comparecientes los efectos lega les de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas, 

leída que les fue por mí, ínteera mente en un solo acto, ra tifica ron su contenido y firmamos . 

DOY FE. 
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